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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de septiembre de 1998, a la
misma hora, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 6 de octubre de 1998, también
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Fincas objeto de subasta

1. Urbana, 1, local comercial, situado en Sevilla,
calle Pastor y Landero, número 31, y calle Galera,
números 26-28. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 8 de Sevilla, al folio 1, tomo 1.406,
libro 867, finca registral número 38.365.

Sale a licitación por 25.930.000 pesetas.
2. Urbana, 16, plaza de garaje, marcada con

el número 3, planta sótano de calle Pastor y Landero,
número 31, y calle Galera, números 26-28. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevilla,
al folio 61, tomo 1.406, libro 867, finca registral
número 38.395.

Sale a licitación por 1.500.000 pesetas.
3. Urbana, 17, plaza de garaje, marcada con

el número 4, planta sótano de calle Pastor y Lan-
dero, número 31, y calle Galera, números 26-28.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8
de Sevilla, al folio 65, tomo 1.406, libro 867, finca
registral número 38.397.

Sale a licitación por 1.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 13 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secreta-
rio.—27.649.$

SIGÜENZA

Edicto

Don Javier Moncada Bueno, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Sigüenza (Guadalajara),

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo,
se sigue procedimiento especial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 32/98,
promovido por «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora señora Lázaro Herranz, contra don Fermín
del Río García y doña María Ángeles Puebla Fuente,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 25 de junio, a las once
horas de su mañana, sirviendo el tipo pactado en
la escritura de hipoteca, que es de 30.591.601 pese-
tas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes, el día 23 de julio, a la misma hora,
con rebaja del 25 por 100 respecto al tipo de la
primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de la anteriores, el día 17 de septiembre, a
la referida hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente en la cuenta de depósitos y con-
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esa ciudad, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca en término de Cincovillas (Guadalajara):
Rústica, cereal secano, parcelas números 67/2 y
68/2, del plano de concentración parcelaria, al sitio
«Costarrón». Tiene una superficie de 2 hectáreas
77 áreas 40 centiáreas, que linda: Norte, Sabina
Pascual Rodríguez (69/2); sur, río Guado; este, río
Araguzo, y oeste, camino de Madrigal, la cual tiene
diversas edificaciones.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sigüen-
za, al tomo 571, libro 13, folio 86, finca registral
número 2.612.

Dado en Sigüenza a 11 de mayo de 1998.—El
Secretario, Javier Moncada Bueno.—27.643.

TERRASSA

Edicto

Doña María Jesús Lozano Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terras-
sa (Barcelona),

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 253/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros títu-
los, promovidos por Caixa d’Estalvis i Pensions de
Barcelona, contra don Francisco Carrasco Rojas,
en los que, en resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su valoración,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 3 de septiembre de 1998,
a las once horas, el bien embargado en estas actua-
ciones. Y para el caso de resultar desierta la primera
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun-
da, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera, el día 8 de octubre de 1998,
a las once horas. Y para el caso de no rematarse
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera
subasta, en el mismo lugar y condiciones que las
anteriores, excepto que será sin sujeción a tipo, que
tendrá lugar el día 5 de noviembre de 1998, a las
once horas, celebrándose las mismas bajo las con-
diciones, prevenidas en el artículo 1.499 y siguientes
de la Ley Enjuiciamiento Civil:

Que para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores acreditar hacerse haber depositado,
previamente, en la cuenta judicial del «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 6260, de
Terrassa, número 0865/0000/10/0253/95, una
suma, como mínimo, igual al 20 por 100 del precio
de valoración respectivo; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de los
tipo de licitación; que podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, previa consignación
de aquel depósito en los términos indicados; que
sólo la actora podrá ceder el remate a terceros;
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi-
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis-
posición, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana 41. Vivienda en calle Guadiana, 5, blo-
que C, bajos primera, de Terrassa. De superficie
71,95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Terrassa al tomo 1.552,
libro 463, finca 19.817.

Tasada pericialmente en 8.274.250 pesetas.

El presente edicto también servirá de notificación
en forma a los demandados que no sean hallados
en su domicilio, que no hayan podido ser notificados
o se encuentren en ignorado paradero, ello a los
fines del artículo 1.498 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Terrassa (Barcelona) a 7 de mayo de
1998.—La Secretaria, María Jesús Lozano Rodrí-
guez.—27.651.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de los de Torrejón de Ardoz,

Por el presente, hago saber: Que con esta fecha
ha recaído resolución en la que se ha acordado
expedir el presente, a fin de que sirva de rectificación
al edicto expedido en fecha 4 de marzo de 1998,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en
fecha 17 de marzo de 1998, página 4372, y en
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid» número 79, fascículo II, página 80, en el
sentido de que el tipo de licitación es el de 9.845.000
pesetas, y no el de 19.845.000 pesetas.

Y para que conste y surta los efectos oportunos,
sirviendo de rectificación al edicto expedido en
fecha 4 de marzo de 1998, expido el presente para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Madrid» y para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Dado en Torrejón de Ardoz a 27 de mayo
de 1998.—El Juez titular, Juan Antonio Toro
Peña.—La Secretaria judicial.—28.673.$

VALENCIA

Edicto

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se sigue en este Juzgado bajo el número 314/97,
a instancias del Procurador señor López Monzó,
en nombre de «Caja Rural Valencia Sociedad Coo-
perativa de Crédito», contra don Luis Ramón Valls
Verdejo, he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por primera vez, término de veinte días
y por el tipo fijado en la escritura de constitución
de hipoteca que se indica al final de la descripción
de las fincas, los bienes hipotecados que luego se
describen, habiéndose señalado para el remate el
día 25 de septiembre y hora de las once treinta
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercera persona.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-


